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PROCESO  ORDINARIO 

DEMANDANTE  RUBÉN DARÍO CADAVID CÓRDOBA 

DEMANDADOS  INDUSTRIAL CONCONCRETO S.A.S. 
 

PROCEDENCIA JUZGADO 1. LABORAL DEL CTO DE GIRARDOTA 

RADICADO  05308-31-05-001- 2022-00127-01 

SEGUNDA INSTANCIA  RECURSO CASACIÓN 

TEMAS Y SUBTEMAS  Reintegro, estabilidad laboral  Reforzada por estar 

próximo a pensionarse 

DECISIÓN  CONCEDE 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia, promovido por 

RUBÉN DARÍO CADAVID CÓRDOBA contra INDUSTRIAL 

CONCONCRETO S.A.S., procede la Sala a estudiar la viabilidad del 

recurso extraordinario de casación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandante. 

 

Solicita la parte actora, el reintegro a sus labores pregonando una 

estabilidad laboral reforzada por estar próximo a pensionarse, o en 

subsidio, la indemnización por despido sin justa causa, prestaciones 

sociales, vacaciones, aportes al sistema general de seguridad social. 

 

El Juzgado de Civil con Conocimiento en Procesos Laborales del Circuito 

de Girardota, en sentencia del 01 de marzo de 2023 ABSOLVIÓ a la 

demandada de las pretensiones instauradas en su contra, condeno en 

costas a la parte demandante. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 02 de febrero de 

2024, notificada por edicto el 05 de febrero Resolvió “(…) CONFIRMA la 

sentencia materia de apelación de fecha y  

procedencia conocida. Sin costas (…)”. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente ($1.3000.000), 
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conforme al art. 43 de la ley 712 de 2001, es decir, $156.000.000 para el 

2024. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que queda 

determinado en la sentencia de segunda instancia, conforme al valor de las 

condenas en concreto impuestas, tratándose de la parte demandada, o el 

importe de las absoluciones decretadas, tratándose del actor, ante las 

pretensiones del mismo; quedando así precisado, cuantitativamente, el 

interés económico de cada una de las partes en litigio para recurrir en 

casación. 

 

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en la demanda y negadas en 

ambas instancias, donde la cuantificación del reintegro desde del 18 de 

marzo de 2021 (fecha del despido) hasta el 02 de febrero de 2024 (fecha 

de fallo de segundo orden), con un total de 1051 días teniendo en cuenta 

el último salario presentado por el demandante es decir $1.378.280, 

multiplicado por el valor día de salario $45.942,6 arroja un valor de 

$48.285.742, cifra está que, sumada a $12.110.551 por concepto de 

prestaciones sociales, y a $20.803.451 de cotizaciones impagas por 

concepto de seguridad social, calculadas durante el mismo período, arrojan 

un gran total de $81.199.744. 

 

 

Ahora bien,  

 

Al efecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, en providencia AL-4590-2022, indicó: 

 

«Ahora, como la demandante solicita reintegro, 

es importante precisar que, esta Corporación ha explicado 

que, en estos casos, el interés económico para recurrir en 

casación, se determina sumando al monto total 

obtenido hasta ese momento otra cantidad igual, bien 

sea para la persona trabajadora recurrente o la 

empresa demandada. 

 
Ello se ha considerado en tanto el efecto de no 

solución de continuidad que es propio de este tipo de 

órdenes judiciales, en principio, implicaría consecuencias 

económicas a mediano o largo plazo que pueden 

establecerse más allá de la sentencia de segunda instancia 
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y que, desde luego, no se advierten al momento en que esta 

se emite (CSJ SL, 21 may. 2003, rad. 2010, CSJ AL916-

2018, CSJ AL2266-2019 y CSJ AL2756-2020).» 

 
 

 

Así las cosas, duplicado el valor indicado de $81.199.744, se obtiene 

un total de $162.399.488; cifra que arrima la cuantía exigida por la norma 

para recurrir en casación. 

 
Lo anterior indica que tiene derecho el demandante a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de 

Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA 

CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de 

casación interpuesto por la parte demandante RUBEN DARIO CADAVID 

CORDOBA, contra el fallo proferido por esta Corporación Judicial.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 
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RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 049 
del 19 marzo 2024  
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/161 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1
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LIQUIDACIÓN ANUALIZADA DE PRESTACIONES SOCIALES 

       

       

Periodo Cesantìas: AÑO MES DIA    

Fecha Inicial 2021 3 18  Salario base:  $  1.378.280  

Fecha final 2024 2 2  Auxilio Transporte:  $     106.454  

Período prima serv.: AÑO MES DIA    

Fecha Inicial 2021 3 18    

Fecha final 2024 2 2    

Período Vacaciones.: AÑO MES DIA    

Fecha Inicial 2021 3 18      

Fecha final 2024 2 2    

       

       

CONCEPTO DIAS DEVENGADO DEDUCCION 

CESANTIAS 1035 $ 4.268.610   

INTERESES CESANTIAS 1051 $ 1.495.436   

VACACIONES 1051 $ 2.011.906   

PRIMA  1051 $ 4.334.598   
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    SUBTOTAL $ 12.110.551 $ 0 

    
TOTAL NETO PAGADO $ 12.110.551 

 

 

 

 


